
Dos  policías  fueron
procesados  por  violar  la
cuarentena  y  manejar  ebrios
en  Tupungato:  uno  quedó
detenido
20 julio, 2020
El uniformado quedó alojado en la dependencia policial porque
intentó darse a la fuga.

Este fin de semana, dos policías, uno de 32 y el otro de 33
años, fueron imputados por violar la cuarentena y manejar
ebrios en el departamento de Tupungato.

Según informaron fuentes oficiales a El Cuco Digital, “ambos
fueron detenidos en controles policiales”.

“Uno de ellos intentó darse a la fuga del control, pero fue
interceptado  por  la  Policía,  y  ahí  él  manifestó  que  era
policía (de la Comisaría 5ta) por eso había querido escapar”.
Sin embargo, el otro policía, que desempeña funciones en la
UEP de Tunuyán, sólo fue procesado” detallaron.

El policía que intentó darse a la fuga fue trasladado a la
comisaría previó a que le realizaran el dosaje de alcohol que
arrojó como resultado 1,96 litros en nivel de sangre. “Se lo
procesó por el artículo 67 bis de la ley 9099 del Código de
falta. Además, se le dio intervención a la fiscalía por el
artículo  205.  El  vehículo  quedó  secuestrado  y  el  hombre
detenido”.

Por último, las autoridades destacaron que esto se pudo lograr
gracias al buen trabajo realizado por la UEP de Tupungato,
Lucha Contra el Narcotráfico, Cuerpos Especiales, Comisaría
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San José, Cordón del Plata y la 20º.

“Desde el día viernes hasta el domingo, se lograron procesar
27 personas por el artículo 205. Tres de esas personas se le
aplicó también el  artículo 67 bis del Código de falta  y dos
fueron procesadas por el artículo 95 del Código de Falta –por
consumir bebidas alcohólicas en la vía pública-. Se hizo un
gran trabajo”, cerraron.


